
                        VIEDMA, 21 DE MAYO DE 2013 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 145783-EDU-12 del registro del Ministerio de Educación – 

Consejo Provincial de Educación,   y 
 
CONSIDERANDO: 

Que en el mismo se tramita el reconocimiento de los Cursos de Capacitación 
Laboral en las localidades de Río Colorado, Viedma, Villa Regina y General Conesa; 

   Que por Resolución Nº 792/13 se autorizó la implementación de las 
capacitaciones laborales y oficios para jóvenes y adultos a dictarse en las localidades antes 
mencionadas; 

   Que por error involuntario se omitieron horas y cursos en el Anexo I y II de la 
mencionada resolución, correspondiendo una rectificatoria de la misma; 

 
   Que de acuerdo en el Anexo I de dicha resolución se establece la carga horaria de 

coordinadores y capacitadores; 
 
   Que en la presente resolución se detallará a los agentes que capacitan dichos 

cursos; 
   Que es necesario brindar respuesta y encuadre normativo; 

 
POR ELLO, y  de  acuerdo  a  las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley  4819 
  

EL  PRESIDENTE 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E : 
 

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR  el  Anexo I  de la Resolución  Nº 792/13,  por la  cual  se  autorizó  la  
                            implementación de las capacitaciones laborales y oficios para jóvenes y adultos a 
dictarse en las localidades de Río Colorado, Viedma, Villa Regina y General Conesa: 
 
Donde dice: 
 

LUGAR 

CARGA 
HORARIA 
SEMANAL CAPACITACIÓN 

20 Coordinadora 
Viedma 

10 Asistente 
El Cóndor 10 Coordinadora 
Villa Regina - Coordinadora 

 
Debe decir: 
 

LUGAR 

CARGA 
HORARIA 
SEMANAL CAPACITACIÓN 

20 Coordinadora 
Viedma 

10 Asistente 
El Cóndor 10 Coordinadora 
Villa Regina 8 Coordinador 
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ARTICULO 2º.- RECTIFICAR, el Anexo II de Resolución Nº 792/13, lo siguiente: 
 
Donde dice: 

3 Asistente Jurídico 
--- Gasista de 3º Categoría 
5 Peluquería 
4 Tejido - Telar 
4 Repostería 

---- Mantenimiento de Edificios 

Viedma 

4 Corte y Confección 
4 Peluquería 
4 Carpintería 
4 Tapicería 
4 Repostería 

Unidad 12 

5 Mantenimiento de Edificios 
5 Peluquería 
4 Carpintería 
5 Mantenimiento de Edificios 

El Cóndor 

4 Corte y Confección 
3 Asistente Contable 
3 Asistente Jurídico 
6 Inglés 
6 Carpintería 
6 Gasista de 3º Categoría 

Río 
Colorado 

6 Electricidad Básica 
8 Gasista de 3º Categoría 
8 Gasista de 3º Categoría 
8 Gasista de 3º Categoría 

Villa Regina 

8 Gasista de 3º Categoría 
 
Debe decir: 
 

LUGAR 

CARGA 
HORARIA 
SEMANAL CAPACITACIÓN 

3 Asistente Jurídico 
--- Gasista de 3º Categoría 
5 Peluquería 
4 Tejido - Telar 
4 Repostería 

---- Mantenimiento de Edificios 

Viedma 

4 Corte y Confección 
4 Peluquería 
4 Carpintería 
4 Tapicería 
4 Repostería 

Unidad 12 

5 Mantenimiento de Edificios 
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5 Peluquería 
4 Carpintería 
5 Mantenimiento de Edificios 

El Cóndor 

4 Corte y Confección 
5 Asistente Contable 
5 Asistente Jurídico 
3 Inglés 
5 Carpintería 
6 Gasista 3º Cat. Teoría 
6 Gasista 3º Cat. Práctica 
5 Electricidad Básica 

Río 
Colorado 

5 Computación 
8 Gasista de 3º Categoría 
8 Gasista de 3º Categoría 
8 Gasista de 3º Categoría 

Villa 
Regina 

8 Gasista de 3º Categoría 
 
 
ARTICULO 3º.- ESTABLECER, que se abonará de acuerdo a lo señalado en el anexos mencionados, 

los haberes correspondientes detallados en el Anexo I de la presente resolución.- 
 

ARTICULO 4º. - AFECTAR  por la Dirección de Administración Contable, la partida presupuestaria 
que se   requerirá   para   subvencionar  las  horas  detalladas   en   el   Anexo  I de la  

presente.- 
 

ARTICULO 5º.- REGISTRAR, comunicar por la Secretaría General a la Dirección de Escuelas 
Técnicas y Formación Profesional y por su intermedio a los interesados, y archivar.- 

 
 
 
 
RESOLUCION Nº 1542 
DETyFP 
 

Héctor Marcelo MANGO 
Presidente 
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ANEXO I – RESOLUCION Nº 1542 
 
 

Sede Capacitación Capacitador Cuil Horas 
Asistente Jurídico Racca Esteban 20-20167384-5 3 

Peluquería Ochoa Ramona Rosa 27-13665060-8 4 
Peluquería Salaz Irma Leonor 27-06364880-4 5 
Peluquería  Bravo Nancy Liliana 27-21343794-7 5 
Carpintería Cecchini Leandro Armando 20-11205969-6 8 
Tapicería Bengoechea José Mario 20-17429045-9 4 

Tejido - Telar Iguacel Adriana Mabel 27-22132987-8 4 
Repostería Ñanculeo María Cristina 27-259292789- 8 

Mantenimiento de 
Edificios 

Hernandez Chavarría 
Marcelo 20-22124443-6 10 

Corte y Confección Rastner Elsa Mabel 27-28616415-9 8 
Coordinación Pasos María Elena 27-24656665-3 20 
Coordinación Poinsot Maia Thais 27-36849802-0 10 

V
ie

dm
a/

E
l C

ón
do

r 

Coordinación Gatica Mariana Luz 27-28119669-9 10 
Sede Capacitación Capacitador Cuil Horas 

Asistente Contable Olivi Luciana Edith 27-28788904-1 5 
Asistente Jurídico Prates Julia María 27-32872906-2 5 

Inglés Ruiz Rodrigo 20-34864727-0 3 

Carpintería 
Altieri Nicolás Eduardo 

Antonio 23-10873592-9 5 

Gasista de 3º Categoría 
Ferroni Eric Norberto 
Jara Sergio Gustavo 

20-17252885-7 
20-21388369-1 6 c/u 

Electricidad Básica Zúñiga Walter Darío 20-29360243-1 5 

R
ío

 C
ol

or
ad

o 

Computación Retamal Leiva Luis Orlando 20-18902692-8 5 
Sede Capacitación Capacitador Cuil Horas 

Gasista de 3º Categoría Dalla Vecchia Rubén Fabián 20-17456190-8 32 Villa 
Regina Coordinación Medina Cristian Raúl 20-26277150-5 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


